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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929; en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

*
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeraciSn'con-

* * *tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no+
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descu&rimien

*.tos de tipo científico (Arta. 47). .?.**
+El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crit&rio
legal de que también serán patentables los instrumeq^o&, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y*en*<defi++** *"**
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulPdo que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El objeto de la presente solicitud se refiere, co­
mo indica el enunciado, a un dispositivo sonoro arrolláble, 
perfeccionado. Se ha concebido con la finalidad de propor­
cionar al mercado y al público en general un dispositivo 
sonoro del tipo que comprende una boquilla provista de un 
elemento sonoro, que combina el sonido con la insuflación 
de aire a una manga que se distiende por dicha insuflación
y está dotada de un resorte filiforme que tiende al arrolla* ** *****miento de la manga en ausencia del aire soplado. ..

* *
Es característico del dispositivo que se prqpóne el

hecho de que la boquilla esté prolongada en una extensión,
***

al extremo de la cual viene acoplada una o más derivaciones,+***en cada una de las cuales va conectada una manga del tipo
extensible y retráctil por arrollamiento. El elemen%fHe de

* * * *rivación para el montaje de una o más mangas extensíMláa y
*****retráctiles está constituido por un cuerpo hueco qu^.répre-
****senta una figura grotesca, preferentemente una cabera.gro­

tesca de muñeco o animal, a cada uno de cuyos apéndices, 
nariz y/o orejas, va conectada una manga del tipo extensi­
ble y retráctil referidas.

Para ayudar a la interpretación de la idea expues­
ta se ha confeccionado, a título simplemente explicativo, ! 
un juego de planos que representa la forma más idónea de 
realización del dispositivo sonoro arrollable, perfecciona­
do, que constituye el objeto de la presente solicitud.

la figura 1* nos ofrece una vista, en perspectiva, 
de un dispositivo sonoro arrolláble, perfeccionado según el 
invento. Como puede observarse, comprende una boquilla -1- 
provista de un elemento sonoro -2-, asociada a una exten-
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sión -3-, al extremo de la cual viene acoplado un núcleo 
-4- con derivaciones -5-, en cada una de las cuales va co­
nectada una manga -6- de tipo extensible y retráctil por 
arrollamiento.

La figura 2& muestra otra vista en perspectiva del
mismo dispositivo sonoro, en la cual se puede comprobar que
el elemento de derivación -4- para el montaje de las mangas
extensibles -6- está constituido por la representación de
una figura grotesca, tal como una cabeza de can, cuya-<&en-
gua está compuesta por una manga de tipo extensible*,y getrá;

*til. **t**
Por último, la figura 3^ representa otra vis&a,en

perspectiva del propio dispositivo sonoro, en la que.lse apró
cia que el elemento de derivación -4- para el montaje ¿Le
las mangas extensibles -6-, es una representación ggqPesca
de cabeza ¡de conejo, a cada una de cuyas orejas va*Mprgcta-

*****
da una manga -6- de tipo extensible y retráctil referida.

* * * +
No se considera necesario hacer más extensa esta 

descripción para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente cual es la idea que se desea regis­
trar, asi como las ventajas que de su realización industria 
han de derivarse, sobre todo si se tiene en cuenta que la 
disposición entre la boquilla del dispositivo sonoro y las 
mangas extensibles y retráctiles de una representación gro­
tesca de muñeco de cuyos apéndices parten las citadas man­
gas multiplica su efecto sorpresivo permitiendo al modelo 
solicitado la aportación de una utilidad o de un beneficio 
o efecto nuevo a la función a que se destina. .

Por todo ello y para evitar posibles imitaciones
30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cíalos que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hacha. En efecto, el Articulo 43 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" f^jándo 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prácticaa
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella paraba 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,"pre- 
sentarla como nueva y propia. *,*

Este principio, en cuanto al alcance de la g^bfec- 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confi^qydo 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a le 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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le.- DISPOSITIVO SONORO ARROLLADLE, PERFECCIONA­
DO, del tipo que comprende una boquilla, provista de un e- 
lemento sonoro, que combina el sonido con la insuflación — 
dá aire a una manga que se distiende por dicha insuflación 

5 y está dotada de un resorte filiforme que tiende al arro­
llamiento de la manga en ausencia del aire soplado, carac­
terizado esencialmente por el hecho de que la boquilla es­
tá prolongada en una extensión, al extremo de la cual vie­
ne acodada al menos una derivación a la que se coneó%? —  

' *'*- 10 una manga del tipo extensible y retráctil per arrollamien­
to. "f*

2s.- DISPOSITIVO SONORO ARROLLABLE, PERFECCIONA­
DO, según la anterior reivindicación, caracterizado n-or el 
hecho de que el elemento de derivación para el monT^j/g^de 
mangas extensibles y retráctiles, está constituido &q*^*un 
cuerpo hueco que representa una figura grotesca, pr-ól̂ &'̂ en—
tómente una cabeza grotesca de muñeco o animal, a c^da^uno****
de cuyos apéndices, nariz y/o orejas, va conectada la manga 
dal tipo extensible y retráctil referida.

20 33.- Se reivindica por último como objeto sobre
el que ha de recaer el modelo de Utilidod que se solicita: 
"DISPOSITIVO SONORO ARROLLABLE, PERFECCIONADO.
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